
 
 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE 
BIENES NACIONALES 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

INMOBILIARIO 

 

 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 401-2024/SBNSDDI, que contiene la solicitud presentada por la 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PAMPA CANTO GRANDE “LOS CLAVELES” representada por su 

presidente Segundo Eugenio Merlo Chicchon, mediante la cual peticiona la VENTA DIRECTA de un 

área de 847.50 m2, ubicado en el Pueblo Joven Cruz de Motupe, Mz. I, lote 7, Etapa Primera, Grupo 

3, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, inscrita en la partida registral 

N° P02017223 del Registro Predial Urbano de la Oficina Registral de Lima, en adelante “el predio”; y; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante “la SBN”), en virtud del 
Texto Único Ordenado de la Ley 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA (en adelante “el TUO de la Ley”) y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, (en adelante “el Reglamento”), 
es el Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
que en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, es responsable de 
normar, entre otros, los actos de disposición de los predios estatales, así como de ejecutar dichos 
actos respecto de los predios cuya administración está a su cargo; siendo la Subdirección de 
Desarrollo Inmobiliario (en adelante “SDDI”) el órgano competente en primera instancia, para 
programar, aprobar y ejecutar los procesos operativos relacionados a dichos actos, conforme los 
artículos 51º y 52º del Reglamento de Organización y Funciones de “la SBN”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2022- VIVIENDA (en adelante “ROF de la SBN”). 

 
2. Que, mediante Resolución Nº 1566-2024/SBN-DGPE-SDDI del 25 de noviembre del 2024 (en 

adelante “la Resolución”), se dispuso SUSPENDER la tramitación del procedimiento de Venta Directa 
presentada por la Asociación de Vivienda Pampa Canto Grande “Los Claveles” representada por su 
presidente Segundo Eugenio Merlo Chicchon, respecto de “el predio”. 

 
3. Que, el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley 

de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. N.° 004-2019-JUS, prescribe que: 
“Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. 

 
4. Que, de la evaluación legal de “la Resolución” se advierte la existencia de un (1) error material 

en su décimo sexto considerando, en el cual se consignó por error lo siguiente: 
 

 

 

RESOLUCIÓN N° 0428-2025/SBN-DGPE-SDDI

San Isidro, 20 de marzo del 2025

 
 

 
SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE 
BIENES NACIONALES 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

INMOBILIARIO 

 

 

 

VISTO: 

El Expediente Nº 401-2024/SBNSDDI, que contiene la solicitud presentada por la 

ASOCIACIÓN DE VIVIENDA PAMPA CANTO GRANDE “LOS CLAVELES” representada por su 

presidente Segundo Eugenio Merlo Chicchon, mediante la cual peticiona la VENTA DIRECTA de un 

área de 847.50 m2, ubicado en el Pueblo Joven Cruz de Motupe, Mz. I, lote 7, Etapa Primera, Grupo 

3, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, inscrita en la partida registral 

N° P02017223 del Registro Predial Urbano de la Oficina Registral de Lima, en adelante “el predio”; y; 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (en adelante “la SBN”), en virtud del 
Texto Único Ordenado de la Ley 29151 – Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA (en adelante “el TUO de la Ley”) y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, (en adelante “el Reglamento”), 
es el Organismo Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
que en su calidad de Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, es responsable de 
normar, entre otros, los actos de disposición de los predios estatales, así como de ejecutar dichos 
actos respecto de los predios cuya administración está a su cargo; siendo la Subdirección de 
Desarrollo Inmobiliario (en adelante “SDDI”) el órgano competente en primera instancia, para 
programar, aprobar y ejecutar los procesos operativos relacionados a dichos actos, conforme los 
artículos 51º y 52º del Reglamento de Organización y Funciones de “la SBN”, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2022- VIVIENDA (en adelante “ROF de la SBN”). 

 
2. Que, mediante Resolución Nº 1566-2024/SBN-DGPE-SDDI del 25 de noviembre del 2024 (en 

adelante “la Resolución”), se dispuso SUSPENDER la tramitación del procedimiento de Venta Directa 
presentada por la Asociación de Vivienda Pampa Canto Grande “Los Claveles” representada por su 
presidente Segundo Eugenio Merlo Chicchon, respecto de “el predio”. 

 
3. Que, el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444 - Ley 

de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D.S. N.° 004-2019-JUS, prescribe que: 
“Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. 

 
4. Que, de la evaluación legal de “la Resolución” se advierte la existencia de un (1) error material 

en su décimo sexto considerando, en el cual se consignó por error lo siguiente: 
 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
3415K39073

https://www.sbn.gob.pe
https://app.sbn.gob.pe/verifica


Dice: 

 
“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el numeral 75.2° del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 “Procedimiento Administrativo General” aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019- JUS.” 

Debe decir: 

 “16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto 

Único Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
5. Que, en tal sentido, corresponde rectificar un (01) error material incurrido en “la Resolución”, lo 

cual no altera lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión que se emite. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444, e Informe Técnico Legal N° 0435-2025/SBN-DGPE-SDDI del 19 de marzo del 

2025.  

 
SE RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Rectificar el error material contenido en el décimo séptimo considerando de la Resolución 
N° 1566-2024/SBN-DGPE-SDDI del 25 de noviembre del 2024, en los términos siguientes: 
 
Donde dice: 
 

“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
Debe de decir:  
 

“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese  

P.O.I N° 18.1.1.13 

 

 

CARLOS REATEGUI SANCHEZ  
Subdirector de Desarrollo Inmobiliario 
Subdirección de Desarrollo Inmobiliario 
 

 

 

Profesional de la SDDI   Profesional de la SDDI        Profesional de la SDDI 

Dice: 

 
“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el numeral 75.2° del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 “Procedimiento Administrativo General” aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019- JUS.” 

Debe decir: 

 “16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto 

Único Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
5. Que, en tal sentido, corresponde rectificar un (01) error material incurrido en “la Resolución”, lo 

cual no altera lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión que se emite. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444, e Informe Técnico Legal N° 0435-2025/SBN-DGPE-SDDI del 19 de marzo del 

2025.  

 
SE RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Rectificar el error material contenido en el décimo séptimo considerando de la Resolución 
N° 1566-2024/SBN-DGPE-SDDI del 25 de noviembre del 2024, en los términos siguientes: 
 
Donde dice: 
 

“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
Debe de decir:  
 

“16. (…) de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 75° del Texto Único 

Ordenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.” 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese  

P.O.I N° 18.1.1.13 

 

 

CARLOS REATEGUI SANCHEZ  
Subdirector de Desarrollo Inmobiliario 
Subdirección de Desarrollo Inmobiliario 
 

 

 

Profesional de la SDDI   Profesional de la SDDI        Profesional de la SDDI 

Esta es una copia auténtica imprimible de documento electrónico archivado en la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aplicando
lo dispuesto por el Art. 25 de DS.070-2013- PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del DS. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad puede ser contrastada a través de nuestro portal web: https://www.sbn.gob.pe ingresando al ícono Verifica documento digital  o 
también a través de la siguiente dirección web: https://app.sbn.gob.pe/verifica. En ambos casos deberás ingresar la siguiente clave: 
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